PROYECTO DE LEY 

MEDIANTE EL CUAL SE REGLAMENTA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE LOS CENTROS DE PROTECCION SOCIAL AL ANCIANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1º. OBJETO: La presente Ley tiene por objeto garantizar un régimen jurídico exigible para los Centros de Protección Social al Anciano tanto Públicos como Privados destinados a la atención permanente o no permanente de los adultos mayores, sin discriminación de tipo social, religioso, cultural y racial.

El Estado implementará las políticas necesarias para garantizar el cumplimiento de los estándares de eficiencia, eficacia y seguridad del servicio prestado por los Centros de Protección Social al Anciano del País.
Artículo 2º. ÁMBITO DE APLICACIÓN: A las disposiciones de la presente Ley están obligados a su cumplimiento todas las Instituciones y Organizaciones públicas o privadas, en favor de los adultos mayores, quienes son los beneficiarios directos.

TITULO II

DE LOS CENTROS DE PROTECCION SOCIAL AL ANCIANO
ARTICULO 3º. CENTROS DE PROTECCION SOCIAL AL ANCIANO: Son Centros de Protección Social al Anciano los hogares de paso, asilos, ancianatos, residencias, centros de reposo, hospitales geriátricos o cualquier otro establecimiento que brinde una atención semejante en favor de los adultos mayores, de naturaleza pública o privada. 

Los Centros de Protección Social al Anciano serán considerados como instituciones que prestan servicios de carácter público, y estarán sujetos al régimen de derechos y obligaciones establecidos en la presente Ley y demás normas concordantes. 

Parágrafo. Con el propósito de colaborar con la financiación de los Centros de Protección Social al Anciano, se reitera lo establecido en la Ley 687 de 2001 “Por medio de la cual se modifica la Ley 48 de 1986, que autoriza la emisión de una estampilla pro-dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano, instituciones y centros de vida para la tercera edad, se establece su destinación y se dictan otras disposiciones”.

ARTÍCULO 4º. HABILITACIÓN: Con el propósito de garantizar a los usuarios de los Centros de Protección Social al Anciano una prestación adecuada del servicio y en cumplimiento de estándares de calidad, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley los Centros de Protección Social al Anciano deberán ser habilitados por la Secretaria de salud distrital, departamental o municipal competente para su funcionamiento. 

La Secretaria de Salud Municipal, Departamental ó Distrital competente llevará un registro de los Centros de Protección Social al Anciano habilitados.    

El proceso para la habilitación se realizará dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, de acuerdo al procedimiento y requisitos para la habilitación de los mismos.
ARTICULO 5º. REQUISITOS: No obstante lo señalado en el artículo anterior, para que un Centro de Protección Social al Anciano sea habilitado, deberá presentarse ante el organismo competente acompañado, como mínimo, de los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidos, y haber obtenido su Personería Jurídica. 

b) Contar con el Certificado de Cámara de Comercio. 

c) Contar con el visto bueno de la Secretaria de Planeación Municipal o Distrital, o quien haga sus veces.

d) Contar con el visto bueno del Departamento de Bomberos correspondiente.

e) Sus instalaciones deben cumplir con las condiciones de salubridad e higiene adecuadas.

f) Contar con una infraestructura adecuada y suficiente para albergar a los adultos mayores. 

g) Contar con un equipo interdisciplinario básico de personal idóneo y suficiente que garantice la asistencia profesional médica especializada al adulto mayor, el cual será integrado así:
· Medico Geriatra ó (Especialista en Gerontología – Medico Familiar)
· Trabajador Social 

· Enfermero

· Terapista Ocupacional

· Nutricionista

Para la habilitación de un Centro de Protección Social al Anciano, la Secretaria de Salud competente deberá realizar una inspección a las instalaciones a fin de comprobar el cumplimiento de los requisitos. 

Los Centros de Protección Social al Anciano serán objeto de vigilancia y control por parte de la dependencia encargada de otorgar la habilitación para su funcionamiento.

ARTICULO 6º. NO PODRÁN SER HABILITADOS COMO CENTROS DE PROTECCIÓN SOCIAL AL ANCIANO: 
1. Las personas naturales o jurídicas que hayan sido sancionadas como consecuencia de maltratos y/o delitos contra la familia.

2. Las personas naturales o jurídicas que no hayan cumplido con los requisitos exigidos para tal efecto.
ARTÍCULO 7º. OBLIGACIONES: Los Centros de Protección Social al Anciano deben cumplir una función social, en favor de los adultos mayores, debiendo para ello: 

a) Garantizar el cumplimiento de los derechos de los adultos mayores. 

b) Garantizar la nutrición adecuada de los adultos mayores.

c) Brindar atención integral que permita que los adultos mayores tengan una vejez digna activa, mediante programas especializados que incluyan geriatría, rehabilitación, gerontología.

d) Desarrollar programas de educación alternativa que favorezcan el desarrollo psicomotor y mental de los adultos mayores. 

e) Promover la participación e integración social de los adultos mayores. 
f) Brindar buen trato físico y psicológico al adulto mayor.
g) Brindar servicios de asistencia social integral a los adultos mayores en estado de desprotección, para atender sus necesidades básicas. 

h) Informar periódicamente al beneficiario y familiares sobre su estado de salud y la participación del tratamiento que requiera. 

i) Promover y mantener la integración familiar del adulto mayor evitando su aislamiento. 

j) Contar con asesoría jurídica en beneficio de los adultos mayores. 

k) Contar con un reglamento interno de acuerdo con los servicios que presta. 

l) Como mínimo, el veinte por ciento (20%) de los residentes de los centros Geriátricos serán adultos mayores en estado de desprotección. 
ARTÍCULO 8º. COMPETENCIA Y PLAZO DE HABILITACIÓN: Es competencia de las administraciones Municipales, Departamentales y Distritales la habilitación de los Centros de Protección Social al Anciano, la cual deberá tramitarse de acuerdo con el procedimiento fijado por el Gobierno.
ARTICULO 9º. SANCIONES. El incumplimiento por parte de los Centros de Protección Social al Anciano de alguna de las obligaciones señaladas en la presente Ley o demás normas concordantes, acarreará la cancelación de la habilitación.

Los Centros de Protección Social al Anciano serán responsables patrimonial y penalmente frente a los abusos y maltratos físicos o psicológicos que en el ejercicio de sus funciones se cometan contra los adultos mayores.

TITULO III

DISPOSICIONES FINALES
ARTÍCULO 10º. REGLAMENTACIÓN: El Gobierno Nacional, y los Gobiernos Municipales y Distritales reglamentarán los asuntos de su competencia, de acuerdo con los términos establecidos en la presente Ley, dentro de los Seis (06) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley. 

Artículo 11º. Vigencia. La presente Ley comenzará a regir a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

NANCY DENISE CASTILLO GARCIA

Representante a la Cámara 

Valle del Cauca
EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY 

Mediante el cual se reglamenta la prestación del servicio de los Centros de Protección Social al Anciano y se dictan otras disposiciones
Honorables Congresistas:

En uso de las facultades constitucionales y legales, me permito presentar a su consideración y análisis, este Proyecto de Ley mediante el cual se reglamenta la prestación del servicio de los Centros de Protección Social al Anciano y se dictan otras disposiciones, que contiene entre otros los siguientes aspectos:

AMBITO DE APLICACIÓN
Esta iniciativa va dirigida a todo el Territorio Nacional Colombiano en el ámbito Departamental, Municipal y Distrital.

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

El Artículo 46 de la Constitución Política, establece que el Estado, la Sociedad y la Familia ayudarán para la protección y la asistencia de las personas de la Tercera Edad así mismo promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. Igualmente manifiesta que en caso de indigencia el Estado le garantizará los servicios de seguridad social integral y el subsidio alimentario.

HISTORIAL JURÍDICO EN COLOMBIA

Ley 29 de 1975 Faculta al Gobierno Nacional para establecer la protección de la ancianidad, y crea el Fondo Nacional de la Ancianidad Desprotegida con facultades por un año, para que dicte las disposiciones necesarias tendientes a favorecer a los mayores de 60 años que carezcan de recursos económicos que les permitan subsistir dignamente. Por medio de esta ley se ha querido establecer un servicio asistencial para la protección de la vejez, previendo el desarrollo del programa orientado a ofrecerle albergue, servicios de salud, terapia ocupacional y recreación.

Decreto 2011 de 1976 Organiza la protección nacional de la ancianidad y crea el Consejo Nacional de Protección al Anciano, que se crea como una entidad asesora del Ministerio de Salud, que debe dirigir las operaciones administrativas del Fondo de Protección al Anciano creado por la Ley con el fin de financiarlo. La ley fue reglamentada parcialmente y hasta hoy no se ha reunido el Consejo ni se han asignado los recursos financieros para el Fondo.


Ley 48 de 1.986 “Por la cual se autoriza la emisión de una estampilla pro-construcción, dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del anciano, se establece su destinación y se dictan otras disposiciones”...La presente Ley fue modificada por la Ley 687 de 2.001. 


Decreto 77 de 1987 Regula en su artículo 8º la construcción y dotación básica y mantenimiento integral de los Centros de Bienestar del Anciano    que  estarán   a cargo de los Municipios y Distritos. 


Por su parte la Ley 100 de 1.993 consagro al respecto:

ARTÍCULO 1o. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El sistema de seguridad social integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten. 

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y los recursos destinados a garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter económico, de salud y servicios complementarios, materia de esta Ley, u otras que se incorporen normativamente en el futuro.

ARTÍCULO 260. RECONOCIMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE LA PRESTACIÓN ESPECIAL POR VEJEZ. El reconocimiento de la prestación especial por vejez, su administración y control serán establecidos por el Gobierno Nacional. 

Para efectos de la administración de la prestación especial por vejez se podrán contemplar mecanismos para la cofinanciación por parte de los departamentos, municipios y distritos. 

Los municipios o distritos así como las entidades reconocidas para el efecto que presten servicios asistenciales para la tercera edad, podrán administrar la prestación de que trata el artículo 2581160 de la presente ley siempre y cuando cumplan con lo establecido en el artículo siguiente. 

&$ARTÍCULO 261. PLANES LOCALES DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS. Los municipios o distritos deberán garantizar la infraestructura necesaria para la atención de los ancianos indigentes y la elaboración de un plan municipal de servicios complementarios para la tercera edad como parte integral del plan de desarrollo municipal o distrital.

ARTÍCULO 262. SERVICIOS SOCIALES COMPLEMENTARIOS PARA LA TERCERA EDAD. El Estado a través de sus autoridades y entidades, y con la participación de la comunidad y organizaciones no gubernamentales prestaran servicios sociales para la tercera edad conforme a lo establecido en los siguientes literales: 

a) En materia de educación, las autoridades del sector de la educación promoverán acciones sobre el reconocimiento positivo de la vejez y el envejecimiento; 

b) En materia de cultura, recreación y turismo, las entidades de cultura, recreación, deporte y turismo que reciban recursos del Estado deberán definir e implantar planes de servicios y descuentos especiales para personas de la tercera edad; 

c) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social promoverá la inclusión dentro de los programas regulares de bienestar social de las entidades públicas de carácter nacional y del sector privado el componente de preparación a la jubilación.

Legislación penal Se prohíbe el rechazo, la hostilidad hacia los ancianos, la negación de afecto, humillaciones permanentes y amenazas físicas, para evitar que se concurra en el delito de tortura moral (art. 249 Código Penal) . Se tipifica igualmente el abandono material del anciano (art. 346 Código Penal), internamiento fraudulento en casa de reposo o asilo o clínica psiquiátrica, cuando se hace con documentos o certificados falsos y se ocultan los medios para sostener al anciano (art. 248 Código Penal). Igualmente, hay disposiciones en la legislación penal que tienen por objeto beneficiar al procesado que ha llegado a la tercera edad, según las cuales se suspende la detención preventiva o la ejecución de la pena cuando el sindicado sea mayor de 65 años (art. 407 Numeral 1, Código de Procedimiento Penal.

On Off CONTEXTUALIZACION

Las personas adultas Mayores en nuestra sociedad deben ser tenidas en cuenta al momento de legislar en nuestro país, quizás por su avanzada edad son olvidados y no tenidos en cuenta en las diferentes iniciativas parlamentarias, cuando al contrario son a ellos quienes debemos otórgale mejores y mayores beneficios en consideración a su avanzada edad como reconocimiento a su esfuerzo que en su momento contribuyo de manera importante para el desarrollo de nuestro país.

Quizás falta detenernos y pensar por un momento en lo que significa la vejez, y tuviéramos en cuenta que es el ultimo período de la vida, y que por ser ese ultimo periodo se acrecienta cada día y cuya tendencia va en aumento.  

Mientras lo niños se convierten en jóvenes, los jóvenes se convierten en adultos y estos en adultos mayores; en la niñez contamos con todo lo necesario para vivir, en la adolescencia el cuidado es inminente, el adulto por sus propios medios logra una completa estabilidad y cuidado hacia si mismo, pero ya cuando contamos con una avanzada edad el deterioro físico y mental provoca un mayor cuidado, es aquí cuando al estar viejos se necesita del cuidado como si fueran niños, pues las consecuencias que la misma vejez acarrea como lo es la perdida de capacidades física y/o mentales algunas de carácter permanente y se comienza a depender de la ayuda de otro ser humano.

1 El aumento progresivo de la población colombiana, especialmente del grupo de los adultos mayores, representa un desafío para las políticas y los recursos en lo concerniente al desarrollo, la calidad de vida, el cumplimiento de los derechos y la inclusión social. En sólo un siglo el país pasó de 4´355.470, personas a un total de 41.468.384 habitantes, de los cuales el 6.3% (2´612.508), es mayor de 65 años; el 54.6% pertenece al sexo femenino y el 45.4% de las personas mayores son hombres. El 75% de la población general, vive en las cabeceras municipales, a pesar que en áreas rurales hay mayores tasas de fecundidad, lo que se traduciría en un incremento natural de la población allí ubicada, pero el efecto es contrarrestado por las altas tasas de migración (DANE, Censos 1905 y 2005). 
Del total de la población adulta mayor el 63.12% se concentra en Boyacá, Tolima, Bogotá, Cundinamarca, Caldas, Antioquia, Valle del Cauca, Quindío, Santander, Atlántico y Bolivar. Adicionalmente, el 28.8% se encuentra en las principales ciudades: Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla.

Es evidente como al pasar los años, la base de la pirámide se ha ido estrechando, con ampliación simultánea en la punta describiendo de esta forma la disminución  de la población joven y el incremento de los adultos mayores, especialmente el aumento de los mas viejos. Se espera que para el 2050, el total de la población sea cercano a los 72 millones, con una esperanza de vida ligeramente superior a los 79 años y con mas del 20% de los pobladores por encima de 60, lo cual se traducirá en una estructura de la pirámide poblacional en forma rectangular. Adicionalmente seguirá predominando la residencia en áreas urbanas. 

El envejecimiento poblacional muestra un aumento evidente de la población adulta mayor, especialmente el porcentaje de los mas viejos: mientras la población general incrementa 1.9% promedio anual (en el período 1990-2003), la población mayor de 80 años crece a una tasa promedio anual de 4%. Es importante destacar que Colombia cuenta actualmente con 4450 centenarios (personas de 99 y mas años), lo cual equivale al 0.011% del total de la población; con un claro predominio, al igual que en el resto del mundo, del sexo femenino: 61.9%. Adicionalmente se encontró que el 95% de los centenarios se encuentra alojados en hogares particulares y distribuido el 26.5% del total de ellos, en las principales ciudades el país: Bogotá (9%), Medellín (6.1%), Barranquilla (3.6%), Cali (5.3%) y Cartagena (2.1%). 
Colombia enfrenta como es natural un envejecimiento de la sociedad, los cuales se irán constituyendo inevitablemente en un sujeto activo de la sociedad que demandará de más servicios  por la consideración de sus necesidades en las políticas públicas que desarrolla el país.
Pese a las diferentes iniciativas planteadas, Colombia necesita fortalecer sus acciones dirigidas a este segmento poblacional para incluirlos plenamente en los asuntos que le afectan y avanzar hacia la construcción de una sociedad para todas las edades. 

Es por ello que es de suma importancia que se reglamente la Prestación del Servicio de los Centros de Protección Social al anciano, toda vez que en este escenario, es fundamental considerar las necesidades de protección al llegar a la vejez, y así lograr que estas personas se encuentren más protegidas frente a las necesidades de cuidado cuando aumentan los niveles de dependencia, toda vez que una de las primeras necesidades de todo ser humano es la de sentirse aceptado, querido, acogido, perteneciente a algo y a alguien, sentimientos estos en los que se basa la autoestima. La autoestima consiste en saberse capaz, sentirse útil, considerarse digno.

Por lo tanto no puede haber autoestima si el individuo percibe que los demás prescinden de él; Así lo veía Maslow en su famosa pirámide de necesidades, donde describe un proceso que denomino autorrealización y que consiste en el desarrollo integral de las posibilidades personales. 

La persona puede llegar a ser adulto mayor y ser testigo de sus cambios físicos, a la vez que mantener incólume su crecimiento psíquico. Lo importante es que el individuo acepte y asuma lo que el es en verdad, y no lo que los elementos estresores y ansiógenos de la sociedad le pretendan imponer pues ello contribuye a una mejor calidad e vida.  El éxito de la vejez consiste en vivir esta última etapa de la vida como un periodo de crecimiento.

La vejez es tan solo un proceso de cambio continuos que exigen del individuo capacidad de adaptación a condiciones diferentes producidas por las dificultades que le genera el continuo deterioro biológico y la creciente falta de competitividad, respecto a las oportunidades sociales,  y de esta forma ellos puedan alcanzar un envejecimiento sano y satisfactorio.

FUNDAMENTOS FINALES

Si bien es cierto, como anteriormente se mencionó en materia constitucional y legal se demuestra que se ha legislado en favor de los adultos mayores, pero no ha existido una ley que efectivamente garantice un eficaz y eficiente funcionamiento de estos Centros de Protección Social al Anciano.

Dado que los principales problemas que afectan al adulto mayor son la salud geriátrica, la marginación y la seguridad social; y que el fenómeno de la transición demográfica incrementa paulatinamente la población de los adultos mayores, es necesario que en Colombia se cree una ley que determine una reglamentación especifica y así garantizar los derechos y protección de este grupo generacional.

Esta iniciativa está enmarcada dentro de los principios constitucionales y legales, para lograr darle a los adultos mayores del territorio Colombiano el lugar que les corresponde en virtud a su edad y a su identidad generacional.

1 Fuente: Censo 2005 

Tomado de: http://www.minproteccionsocial.gov.co/VBeContent/library/documents/DocNewsNo16412DocumentNo4751.PDF

Conforme a lo anterior se concluye que se hace necesario crear una Ley que garantice el obligatorio cumplimiento de las especificaciones dadas para el funcionamiento de los Centros de Protección al Anciano, lo cual procede solo a través de la Ley que aquí se está proponiendo.

De los Señores Senadores y Representantes,

NANCY DENISE CASTILLO GARCIA



Representante a la Cámara




Valle del Cauca



